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SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA CELEBRADA EL DÍA 26 DE JULIO DE 2021. 

En Peligros, provincia de Granada, siendo las nueve horas, previa convocatoria al 

efecto, se reúnen en la “sede virtual” de la Mancomunidad, bajo la Presidencia del Sr. 

D. Salustiano García Ureña, actuando como Secretario el que lo es de la Mancomunidad 

D. Prudencio Rodríguez Martínez, los siguientes vocales miembros de la Asamblea de la 

“Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros): 

ASISTENTES:  

ALBOLOTE: 

D. Salustiano Ureña García, Alcalde 

Dª Marta Nievas Ballesteros 

D. José González Martín 

Dª Monserrat Bailón Carrasco 

D. Diego Valero Ruiz 

D. Juan Manuel Ocaña González 

 

PELIGROS: 

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde 

D. Santiago González Gómez 

Dª Cristina López Núñez 

Dª María Dolores Rivera Ceballos 

D. Luis Granados Gómez  

Dª María del Carmen Castillo Soto 

 

Asiste igualmente D. José Manuel Fernández Rodríguez, asesor jurídico de la 

Mancomunidad. 

 

La presente sesión se realiza mediante videoconferencia al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 46, apartado 3, de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local (dicho apartado ha sido añadido a la ley citada a través del R.D.L 11/2020, 

de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para hacer frente al COVID-
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19). Tratándose de un caso de fuerza mayor, y quedando acreditada la identidad de 

todos los participantes y estando todos en territorio español. 

 

1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

Por el Sr. Secretario se da cuenta del acta de la sesión de fecha 15 de junio de 

2021, que fue aprobada por los asistentes por unanimidad.  

 

2.- DAR CUENTA AUDITORIAS CÁNONES EJERCICIOS 2019 Y 2020 

Se da cuenta de los informes de revisión (auditorias), realizados por la empresa 

Gramaudit Auditores, de los cánones correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020 de 

Asegra, aprobado mediante Resolución de 6 de junio de 2007 (BOJA de 17 de julio de 

2007) y de la EDAR (canon depuradora), aprobado mediante Resolución de 30 de 

noviembre de 2009 (BOJA de 29 de diciembre de 2009). 

 

3.- ADJUDICACIÓN CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA INSTALACIÓN DE 

SOPORTES PUBLICITARIOS EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE ALBOLOTE Y PELIGROS 

DONDE SE INCLUYE, ENTRE OTROS, LOS POLÍGONOS JUNCARIL Y ASEGRA. 

Se da cuenta del expediente de “Concesión demanial para la instalación de 

soportes publicitario en los términos municipales de Albolote y Peligros, donde se 

incluye, entre otros, los polígonos Juncaril y Asegra”, en el que consta:  

PRIMERO. - Las delegaciones de competencia sobre la instalación, mantenimiento 

y explotación de soportes publicitarios, realizadas por el Ayuntamiento de Albolote 

mediante acuerdo del Pleno de fecha 29.07.2020 y del Ayuntamiento de Peligros 

mediante acuerdo del Pleno de fecha 18.06.2020. 

SEGUNDO. - Las consultas preliminares del mercado, efectuada a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 
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TERCERO. -  Del expediente con todos los antecedentes que se ha tramitado en el 

procedimiento de “Concesión demanial para la instalación de soportes publicitario en 

los términos municipales de Albolote y Peligros, donde se incluye, entre otros, los 

polígonos Juncaril y Asegra” 

CUARTO. - De la propuesta de adjudicación realizada por la Mesa de Contratación 

el día 13 de julio de 2021, donde su punto cuarto de concluye: Que se propone para la 

adjudicación a la empresa “Publipunto Alhambra, S.L.” con CIF B18711929. 

Sin producirse debate la Asamblea, por unanimidad de todos los miembros que 

han asistido a la sesión y que suponen el total del número legal que la componen, 

ACUERDA lo que sigue: 

PRIMERO. - Adjudicar la “Concesión demanial para la instalación de soportes 

publicitario en los términos municipales de Albolote y Peligros, donde se incluye, entre 

otros, los polígonos Juncaril y Asegra” a la empresa Publipunto Alhambra, S.L. con CIF 

B18711929. 

SEGUNDO. - El canon a satisfacer es de 22.750,00 € anuales que hacen un total de 

182.000,00 € por los ocho años de duración de la concesión. 

TERCERO. - Las características de la oferta son las establecidas en la Mesa de 

Contratación anteriormente referenciada y que se encuentra publicada en la Plataforma 

de Contratación del Estado. 

CUARTO. - Publicar el anuncio de adjudicación en el perfil del contratante en el 

plazo de 15 días. 

QUINTO. - Notificar a la empresa Publipunto Alhambra, S.L., adjudicataria del 

contrato, el presente acuerdo y proceder a la firma del contrato a través de la Plataforma 

de Contratación del Estado. 

SEXTO. - Publicar el anuncio de formalización del contrato en el Perfil del 

Contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado, en plazo no superior 

a 15 días, tras la firma del contrato. 
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4.- DAR CUENTA DE LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA LEY 3/2004 Y LEY 

15/2010 DE MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES. 

Se da cuenta de los informes del Secretario-Interventor y la Tesorera relativos a 

la Morosidad del 2º trimestre de 2021. 

INFORME DEL SECRETARIO – INTERVENTOR, de fecha 22 de julio de 2021: 

“D. PRUDENCIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Funcionario con Habilitación de 

Carácter Estatal, Secretario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios Juncaril 

Asegra (Albolote-Peligros), en relación con lo dispuesto con lo dispuesto en la Ley 

15/2010, de 5 de julio, de modificación de la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 

emito el siguiente 

INFORME 

El artículo quinto de la misma, en su apartado 4, establece: 

“La Intervención u órgano de la Entidad Local que tenga atribuida la función de 

contabilidad incorporará al informe trimestral al Pleno regulado en el artículo anterior, 

una relación de las facturas o documentos justificativos con respecto a los cuales hayan 

transcurrido más de tres meses desde su anotación en el citado registro y no se hayan 

tramitado las correspondientes expedientes de reconocimiento de la obligación o se 

haya justificado por el órgano gestor la ausencia de tramitación de los mismos. El Pleno 

(en la Mancomunidad, Asamblea), en el plazo de 15 días contados desde el día de la 

reunión en la que tenga conocimiento de dicha información, publicará un informe 

agregado de la relación de facturas y documentos que se le hayan presentado 

agrupándolos según su estado de tramitación” 

Concluido el segundo trimestre natural del ejercicio 2021, no existen facturas que 

no hayan sido aprobadas. 

Las consecuencias en el supuesto de existir impago de obligaciones reconocidas 

vienen determinadas en los artículos 5, 6, 7 y 8 de la ley 3/2004 de la Ley 15/2010. 
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De cuanto antecede cabe concluir: 

1. Que del presente informe se dé traslado a los órganos competentes del Ministerio 
de Economía y Hacienda y a la Junta de Andalucía, a los efectos oportunos. 

2. Que se dé traslado igualmente a la Asamblea de la Mancomunidad.” 

 
INFORME DE LA TESORERA, de fecha 21 de julio de 2021: 

“Dª. Elena Fernández Mejía-Campos, Tesorera de la Mancomunidad de 

Municipios Juncaril Asegra (Albolote-Peligros),  

En relación con lo dispuesto en el Real Decreto 635/2014 de 25 de Julio, por el que 

se desarrolla la metodología de Cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Publicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos 

de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente 

INFORME 

Concluido el segundo trimestre natural del ejercicio 2021, los pagos realizados y 

las obligaciones aprobadas que no cumplen los plazos previstos para el pago, 

establecidos según el documento “Guía para la cumplimentación de la aplicación y el 

Cálculo del periodo Medio de Pago de las Entidades Locales” publicado por el Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas y el Real Decreto 635/2014 de 25 de Julio, por 

el que se desarrolla la metodología de Cálculo del periodo medio de pago a proveedores 

de las Administraciones Publicas y las condiciones y el procedimiento de retención de 

recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de 

Abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, son las siguientes:  

a) Pagos Realizados en el periodo desde el 01/04/2021 hasta el 30/06/2021: 
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PAGOS REALIZADOS EN EL TRIMESTRE PMP PMPE 

PAGOS REALIZADOS EN EL TRIMESTRE 

DENTRO PERIODO LEGAL PAGO FUERA PERIODO LEGAL PAGO 

Nº PAGOS IMPORTE TOTAL Nº PAGOS IMPORTE TOTAL 
 

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 3.47 0.00 95 108724.64 0 0.00 

    20-Arrendamientos y cánones 3.50 0.00 2 1224.00 0 0.00 

    21- Reparación, Mantenimiento y Conservación 3.51 0.00 5 86548.27 0 0.00 

    22- Material, Suministro y Otros 3.34 0.00 67 17258.37 0 0.00 

    23- Indemnización por razón del Servicio 3.13 0.00 21 3694.00 0 0.00 

    24- Gasto de Publicaciones 0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

    26- Trabajos Realizados por Instituciones s.f. de 
Lucro 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

Inversiones Reales 0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

Otros Pagos Realizados por Operaciones 
Comerciales 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

Pagos Realizados Pendientes de aplicar al 
Presupuesto 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

TOTAL 3.47 0.00 95 108724.64 0 0.00 

(1) PMP:      Periodo Medio de Pago (en días) 

b) Facturas pendientes de pago desde el día 01/04/2021 hasta el 30/06/2021. 
 

FACTURAS PENDIENTES DE PAGO PMPP PMPPE 

PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL TRIMESTRE 

DENTRO PERIODO LEGAL PAGO FUERA PERIODO LEGAL PAGO 

Nº OPERACIONES IMPORTE TOTAL Nº OPERACIONES IMPORTE TOTAL 
 

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios       

  20-Arrendamientos y Cánones       

  21- Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

      

  22- Material, Suministro y Otros       

  23- Indemnización por razón del Servicio       

  24- Gasto de Publicaciones       

  26- Trabajos Realizados por Instituciones 
s.f. de Lucro 

      

Inversiones Reales       

Otros Pagos Pendientes por Operaciones 
Comerciales 

      

Operaciones Pendientes de aplicar a 
Presupuesto 

      

TOTAL       

PMPP: Periodo Medio del Pendiente de Pago (en días) 
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El artículo cuarto, apartado 4 y 5 de la ley 15/2010, establece:  

“4. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local 

(en el Consorcio, Asamblea), dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos 

competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los 

de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, 

tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales. Tales órganos podrán igualmente 

requerir la remisión de los citados informes. 

5. La información así obtenida podrá ser utilizada por las Administraciones receptoras 

para la elaboración de un informe periódico y de carácter público sobre el cumplimiento de los 

plazos para el pago por parte de las Administraciones Públicas.” 

Siendo el PMP de la Entidad desde el día 01/04/2021 hasta el día 30/06/2021: 3,47 

días.” 

 

5.- DAR CUENTA CAMBIO DE PRESIDENCIA. 

Interviene el Sr. Presidente, quien da las gracias a Prudencio, Secretario Interventor de la 

Mancomunidad y a Aurora Martínez, trabajadora de la misma, a Santiago Gonzalez, Concejal 

de Polígonos y a todo el personal que ha participado en la tramitación del Procedimiento de la 

Concesión demanial. 

Así mismo da las gracias por la colaboración de Roberto, Vicepresidente, y a de todos los 

que han participado en la gestión realizada en estos dos años. 

Interviene el Sr. Vicepresidente, quien da las gracias a Salustiano por la gestión que ha 

llevado a cabo en estos dos años. 

A continuación, interviene el Secretario, quien informa que de acuerdo con el artículo 5 

de los Estatutos de la Mancomunidad, debe de producirse el cambio en la Presidencia de la 

misma, siendo a partir del 01.08.2021, D. Roberto Carlos García Jimenez, Alcalde del 

Ayuntamiento de Peligros; quedando como Vicepresidente D. Salustiano Ureña García, Alcalde 

del Ayuntamiento de Albolote. 
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6.- INFORMACIÓN GENERAL. 

No hay. 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No hay 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar la Presidencia levantó la sesión a las 

diez horas, de todo lo cual como Secretario doy fe. 

                

   

 

EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
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